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III Comunicado de la Federación Iberoamericana de 

Ombudsman frente a la situación actual de la República de 


Bolivia. 

24 de octubre 2005 


La Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), manifiesta su 
profunda preocupación por la difícil y compleja situación de 
inestabilidad política que atraviesa el Estado Boliviano, debido entre 
otras cosas, a la falta de entendimiento que entre los representantes 
de los diferentes Departamentos y sectores políticos existe, en 
relación con la redistribución de los escaños parlamentarios, lo cual 
pone en riesgo la celebración de las próximas elecciones del 4 de 
diciembre de los corrientes. 

En ese contexto, la FIO dando cumplimiento a lo establecido en sus 
estatutos y dando prioridad al apoyo de los sistemas democráticos, 
al Estado de Derecho, a la convivencia pacífica de los pueblos y a la 
vigencia de los derechos humanos en toda la región de 
Iberoamérica; 

Expresa lo siguiente: 

Exhortamos a los Poderes Públicos de la República de Bolivia, 
en especial al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, para que en 
estricto apego a las normas constitucionales, al Estado de 
Derecho y a los principios democráticos, encuentren una 
solución inmediata, consensuada, pacífica y satisfactoria que 
garantice el pleno goce del ejercicio de los derechos civiles y 
políticos de los ciudadanos bolivianos. 

Alentamos al Congreso Nacional de Bolivia para que en la mayor 
brevedad posible, pueda encontrar una solución con criterios de 
equidad y proporcionalidad a este conflicto y poder así 
garantizar el cronograma electoral trazado en su oportunidad. 

Invita a todos los sectores de la sociedad boliviana, a realizar sus 
mejores esfuerzos a fin de resolver sus diferencias a través del 
diálogo democrático, plural y participativo, con el objeto de que 
prive en todo momento la unidad nacional y la estabilidad política 
en ese país. 
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Hace un llamado a las instituciones del Estado boliviano, para 
que en todo momento se respeten y reconozcan los derechos 
humanos en general y muy especialmente a los grupos más 
vulnerables de la sociedad, tales como niños, niñas y 
adolescentes, personas con discapacidad y de la tercera edad, 
mujeres e indígenas. 

Reiteramos nuestro apoyo al Dr. Waldo Albarracín, Defensor del 
Pueblo de Bolivia y los funcionarios de esa institución, en su 
labor de defender, vigilar y promover los derechos humanos ante 
tan difíciles circunstancias. 

Finalmente, expresamos nuestra mas sincera y rotunda 
solidaridad y apoyo al pueblo boliviano en la búsqueda de un 
consenso nacional, donde prevalezca el Estado de Derecho, la 
paz social y la vigencia y garantía de los derechos humanos. 

Germán Mundaraín H. 
Defensor del Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela 
Presidente de la Federación Iberoamericana de Ombusdman. 
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